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PELEA EL INFONAVIT ¡BORRAR AUDITORÍA! 
Desde hace cinco años Infonavit se resiste a la elaboración y publicación de una 
revisión hecha por la Auditoría Superior de la Federación (ASF) en el sexenio 
peñista. En diciembre de 2018, ya en el Gobierno de Morena, y cuatro días antes 
del nombramiento del actual director, Carlos Martínez Velázquez, el Instituto 
bloqueó una auditoría, con un amparo, contra la gestión del priísta David 
Penchyna. 
 

 

REBASADO, EL SEMEFO DEL ESTADO DE MÉXICO 
TOLUCA, Edomex.— Déficit de peritos y de médicos forenses, el cierre de la 
mitad de las 40 instalaciones del Servicio Médico Forense (Semefo) porque no 
hay personal suficiente para operar y una carga de trabajo “extenuante” son las 
condiciones que actualmente presentan estas instalaciones de la Fiscalía General 
de Justicia del Estado de México (FGJEM), indicó Carlos Díaz de León Martínez, 
coordinador general de Servicios Periciales. 
 

 

FRENTE OPOSITOR CIERRA PUERTA A CIUDADANOS 
Entre la sociedad civil organizada que le dio el primer impulso a Xóchitl Gálvez 
rumbo a 2024 hay desencanto, debido a que las estructuras partidistas han 
excluido de la precampaña al activismo ciudadano. Para Patricia Olamendi, 
promotora de los derechos humanos, se esperaba más apertura de la aspirante 
para hacer suyas las propuestas que casi 100 organizaciones feministas 
construyeron en foros regionales y temáticos. 
 

 

DECLARA EMERGENCIA ECONÓMICA LA MITAD DE PROVINCIAS ARGENTINAS 
Los gobernadores de 11 de las 23 provincias argentinas se declararon en 
“emergencia económica” seguido de los anuncios respectivos de sus planes de 
control y reducción del gasto público, ante las medidas de índole neoliberal 
tomadas esta semana por el Gobierno del Presidente Javier Milei para reducir la 
inflación del país. 
 

 

CRIMEN AMENAZA DE MUERTE A 26 ALCALDES 
En el último año se han registrado al menos 26 denuncias y la misma cantidad 
de carpetas de investigación abiertas por amenazas de muerte contra 
presidentes municipales en los estados de Michoacán, Guerrero, Morelos, 
Campeche, Tamaulipas, Puebla y Sonora, de acuerdo con información de las 
fiscalías. 
 

 

AHORA, REBELIÓN EN EL INE 
Entre acusaciones de ilegalidad, sabotaje y deslealtad democrática, consejeros 
electorales lograron empujar una propuesta para implementar un mecanismo 
para que la titular del Instituto Nacional Electoral (INE), Guadalupe Taddei, 
seleccione a los encargados en al menos 10 áreas vacantes, entre ellos, la 
Secretaría Ejecutiva.  
 

  

https://www.efinf.com/clipviewer/files/f135bbf98d0f4dd13335e6c9ba99f6a5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/259ff09fff8d4921c58900a383a428bc.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/5d7f8beafb6b923d33adc6a347912132.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/96dc7754690f71c8924981e04cf1783e.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3fbd07098805c32ce74fadaf96d14926.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d03f9a17b94a4f60c4d7586e98a54d54.pdf
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AMLO Y SAMUEL GARCÍA INAUGURAN EN NL EL ACUEDUCTO EL CUCHILLO II 
Alivio. El Presidente López Obrador, acompañado del gobernador de Nuevo 
León, Samuel García, inauguraron este sábado la segunda parte del acueducto 
“El Cuchillo II”, obra que garantizará el derecho al agua potable a 5.4 millones de 
habitantes de la zona metropolitana de Monterrey, al aportar 5,000 litros por 
segundo. La obra, con sobrecosto de 4 mil 236 millones de pesos, comenzará a 
operar luego de tres meses de su preinauguración. 
 

 

OVALLE, CULPABLE DE FRAUDE: RENÉ GAVIRA 
Continúan las investigaciones en relación con esta red de corrupción creada al 
interior de la empresa Segalmex, que trajo como consecuencia un millonario 
fraude que aún se mantiene en la cuerda floja, por lo que tiene que ver con los 
principales culpables que lo provocaron. En ese sentido, Rene Gavira, ex director 
de Administración de Segalmex, acusó ahora al ex director general de Seguridad 
Alimentaria Mexicana, Ignacio Ovalle, del fraude en el organismo 
descentralizado. 
 

 

 
--- HOY NO SE PUBLICA --- 

 
 

 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/62504b1fec49d6a2ce561d91e584cfc7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21a615ab7422c4156f787459760b2e8a.pdf
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INFORME DE LABORES 2023/PJF 
Hay avances en la consolidación de una justicia centrada en las personas: Norma Piña (Revista Vértigo) 
Al rendir su primer informe de labores, la Presidenta de la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN), Norma 
Lucía Piña Hernández, destacó los avances hacia la consolidación de una impartición de justicia centrada en las 
personas. Sostuvo que desde su primer día al frente del Poder Judicial de la Federación ha puesto todo su 
empeño para construir sobre el dinamismo que provoca su diversidad, optando por el bien del PJF y de la 
totalidad de sus integrantes, de la sociedad a la que sirve y de la independencia judicial, condición indispensable 
en un Estado constitucional y democrático de Derecho. “En la edificación de una sociedad más justa e igualitaria 
la justicia no sólo pacífica el conflicto: también humaniza, edifica y enaltece a la sociedad, por lo que su guía es 
honrar y preservar la justicia, impartirla con plena convicción, con excelencia, con la mayor firmeza y con absoluta 
lealtad a la Constitución”, resaltó. En su primer informe de labores y con la presencia de la secretaria de 
Gobernación, Luisa María Alcalde, en representación del Ejecutivo federal; el Pleno de Ministros; los 
magistrados del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF); SCJN los integrantes del Consejo 
de la Judicatura Federal (CJF) e invitados especiales, la Ministra Presidenta hizo un balance de su gestión durante 
el presente año. 
 
PLANEACIÓN PRESUPUESTAL 2024 
Define Judicatura gasto 2024: prevé aumento de salarios, esto sabemos (La Silla Rota) 
El Pleno Consejo de la Judicatura Federal definió el Presupuesto de Egresos para el gasto en 2024, donde a pesar 
de que se contempla el aumento de salarios, también incluye medidas de austeridad, racionalidad y contención 
del gasto y la eliminación de otros, para ajustarse a los lineamientos de austeridad que fueron aprobados. Los 
recursos para el próximo año serán por un monto de 68 mil 917 millones 261 mil 195 pesos… El presupuesto 
asignado a las Unidades Ejecutoras de Gastos se repartirá de la siguiente manera: para servicios personales, la 
cifra es de 60 mil 497 millones 255 mil 290 pesos, mientras que para el presupuesto de operación la cantidad 
asignada es de 221,272 pesos. Entre los gastos donde se aplicarán medidas de austeridad se encuentran por 
concepto de pasajes, viáticos, gastos de alimentación en instalaciones del Consejo y asesorías. Mientras se 
elimina el gasto de gastos médicos mayores, para 2025, en virtud de la dinámica operativa prevista para el cierre 
del 2023… “Se conserva la totalidad de recursos destinados a cubrir las sustituciones de juezas, jueces, 
magistradas y magistrados, por un monto total anual de 380.1 millones de pesos, de los cuales se informará 
mensualmente su situación presupuestaria”… Gasto en Servicios Personales: se propone la eliminación de las 
plazas actualmente vacantes del grupo de Plazas a Disposición, así como del grupo de Plazas Temporales 
adscritas y no adscritas.  
 
PROTECCIÓN JURÍDICA DE LOS DERECHOS HUMANOS 
Cartelera/TV UNAM (La Jornada) 
19:30 Diálogos por la democracia. La Suprema Corte y los derechos humanos. Con John M. Ackerman. Invitada: 
Margarita Ríos Farjat, Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación. (La Crónica de Hoy -versión digital-
) 
 
DERECHO A LA INFORMACIÓN/FISCALIZACIÓN DE RECURSOS 
Pelea el Infonavit ¡borrar auditoría! (Reforma -espacio en primera plana-) 
Desde hace cinco años Infonavit se resiste a la elaboración y publicación de una revisión hecha por la Auditoría 
Superior de la Federación (ASF) en el sexenio peñista. En diciembre de 2018, ya en el Gobierno de Morena, y 
cuatro días antes del nombramiento del actual director, Carlos Martínez Velázquez, el Instituto bloqueó una 
auditoría, con un amparo, contra la gestión del priísta David Penchyna. Pese a ser ya de la administración 
morenista, Martínez Velázquez ha llevado este y otros juicios hasta la Corte, alegando que el Infonavit no forma 
parte de la administración pública y sólo maneja aportaciones privadas de los trabajadores. En noviembre de 
2020, la Corte negó el amparo y confirmó que la ASF puede auditar al Instituto, pero fueron necesarios casi tres 
años más para concluir la revisión. Pese al criterio de la SCJN, el Infonavit presentó el 27 de noviembre de este 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/2050ffaa0973f161a03af26097c44b5a.pdf
https://lasillarota.com/nacion/2023/12/16/define-judicatura-gasto-2024-preve-aumento-de-salarios-esto-sabemos-461531.html
https://www.efinf.com/clipviewer/c495f9887ef86f961a7bbc4cde43dd38?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/066c8faf2903ae74285909ad69f98d0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/066c8faf2903ae74285909ad69f98d0b.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/f135bbf98d0f4dd13335e6c9ba99f6a5?file
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año un nuevo amparo, en el que impugna la elaboración, publicación y notificación del informe de auditoría que 
en 2017 reveló daños por 3 mil 240 millones de pesos. 
 
DESIGNACIÓN DE MINISTRA 
Una Ministra de lealtad a toda prueba (Excélsior -espacio en primera plana-) 
La Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la Nación, Lenia Batres Guadarrama, nombrada por el Presidente 
de México, Andrés Manuel López Obrador, no ha variado su ideología política; en la lucha social, ha sido 
combativa y su lealtad no tiene dobleces. Lenia Batres es una mujer de izquierda, sin adjetivos. Su militancia 
partidista se ubica en el Partido Socialista Unificado de México (PSUM), el Partido de la Revolución Democrática 
(PRD) y Partido Movimiento de Regeneración Nacional (Morena)… Con el PRD, Batres es de la generación de 
políticos que acabaron con la hegemonía del PRI en la Cámara de Diputados, en 1997. Fue una de las 71 diputadas 
federales perredistas de la LVII Legislatura (1997-2000) que metió al PRI a la negociación parlamentaria. Ella fue 
la encargada de presentar cinco iniciativas. Una de ellas, el 29 de abril de 2000, la diputada Batres presentó en 
la Cámara de Diputados una iniciativa de reformas a las fracciones II y VII del artículo 76; la fracción VII del artículo 
79; la fracción IN y la fracción XVI del artículo 89; el artículo 96 y el artículo 98 de la Constitución Política de los 
Estados Unidos Mexicanos, con el objeto de que la Cámara de Senadores nombrara a los Ministros de la Suprema 
Corte de Justicia de la Nación. El jueves pasado ella fue designada Ministra de la Corte. Y ahora va por una 
reforma para que en lo subsecuente sus colegas sean designados por el voto ciudadano, propuesta del Ejecutivo 
federal. Más información sobre el tema: (Ministra designada/El Universal) 
 
CASO EMILIO LOZOYA 
Va Lozoya contra prisión preventiva (El Sol de México) 
La defensa de Emilio Lozoya, ex director de Pemex, anunció que apelará la decisión de un juez de mantenerlo en 
prisión preventiva por el caso Odebrecht, en el que es acusado de los delitos de lavado de dinero, asociación 
delictuosa y cohecho. Durante una audiencia que se extendió hasta la madrugada del sábado, José Rivas 
González, juez sustituto de Enjuiciamiento, determinó que el ex funcionario tenía que continuar en prisión 
preventiva, por lo que le negó la libertad provisional como lo solicitaba la defensa… La defensa argumentó que 
el ex funcionario tenía derecho a enfrentar su proceso en libertad ya que según un criterio de la Suprema Corte, 
la prisión preventiva sólo puede durar dos años. Sin embargo, el juez argumentó que transcurrió ese tiempo 
debido a que la defensa estuvo retrasando el juicio con recursos legales. (La Crónica de Hoy -versión digital-) (La 
Prensa) (Unomásuno -versión digital-) Más información sobre el tema: (Ve Lozoya en PJF injerencia 
política/Reforma) (Reforma 2) 
 
RECLASIFICACIÓN DE DELITO 
Sale en libertad agresor de joven en SLP (La Jornada) 
Fernando N, El Tiburón, sujeto quien agredió a un joven trabajador de una tienda Subway, quedó en libertad la 
madrugada de este sábado, tras lograr una suspensión condicional de su proceso y alcanzar un acuerdo 
reparatorio con la familia del menor. Un juez federal otorgó la acción cautelar, con diversas medidas para el 
resarcimiento del daño. El Tiburón podrá dar por concluido su proceso penal una vez que se hayan cumplido 
todas las acciones de reparación, entre las que se incluye la indemnización, permanecer en su lugar de residencia, 
no salir de la ciudad y no acercarse a la víctima. 
 
DESIGNACIÓN DE PRESIDENCIA DEL TEPJF/AUTONOMÍA DEL TEPJF/DIVISIÓN INSTITUCIONAL 
Mónica Soto y Reyes Rodríguez Mondragón acuerdan transición ordenada en TEPJF (Unomásuno -versión 
digital-) 
La próxima presidenta del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), Mónica Aralí Soto 
Fregoso, refrendó su compromiso con el buen desempeño de la institución y para impulsar un trabajo coordinado 
en este órgano. Luego de ser designada en sesión privada como la nueva titular del Tribunal Electoral, Soto 
Fregoso se reunió con los magistrados Felipe de la Mata Pizaña, Felipe Fuentes Barrera y Reyes Rodríguez 

https://www.efinf.com/clipviewer/24561c16fdbaf759a9fb493c76e1472b?file
https://www.efinf.com/clipviewer/32fc29cf37c67d0018ee84163f13bedc?file
https://www.efinf.com/clipviewer/9a1a6a2bd11d8dcc8492f41a9038ccc1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/d5c1a4d923ffb649e92ac2cce22fc910.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/198073d4ec74a0cfcaf5b0bfe4d69aa8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/198073d4ec74a0cfcaf5b0bfe4d69aa8.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/700865f20036f750fb8901d14c72b6e4.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/bb77c3170f57e80be169b98cd0cde0a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/bb77c3170f57e80be169b98cd0cde0a1?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/ddf4e055eab68ed56f553af71459b209.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/135137d5d2325a51569b45ad54399989?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/3d48adc6bcfc51c6a8aae46f4354a0a8.pdf
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Mondragón, y más tarde tuvo otro encuentro con el magistrado presidente saliente, con quien acordó iniciar 
los trabajos para una transición administrativa ordenada a fin de dar certeza y confiabilidad a las labores del 
Tribunal. Más información sobre el tema: (Cuestiona oposición “conjuras” en TEPJF/Reforma) (Crisis 
continúa/El Universal) (... pero confían en pelear voto en las calles/Excélsior -espacio en primera plana-) (Quiere 
mejores salarios/El Heraldo de México -espacio en primera plana versión digital-) (Lo que se le viene/Reforma) 
 
DESFALCO SEGALMEX 
Ejecuta FGR segunda orden de captura contra Gavira Segreste (La Jornada) 
La Fiscalía General de la República (FGR) cumplimentó la segunda orden de aprehensión en contra de René 
Gavira Segreste, ex director financiero de Seguridad Alimentaria mexicana (Segalmex), dentro de la causa penal 
05/2022 por el delito de uso ilícito de atribuciones y facultades, relacionada con el desvío de 100 millones de 
pesos empleados para la compra de valores bursátiles y la obtención de ganancias. Un juez con sede en el 
Reclusorio Norte ratificó la vinculación a proceso y la prisión preventiva justificada al ex funcionario, en contra 
de quien aún están pendientes de cumplimentarse cuatro órdenes de aprehensión por los delitos de 
delincuencia organizada y operaciones con recursos de procedencia ilícita. (Unomásuno -espacio en primera 
plana versión digital-) 
 
DELINCUENCIA ORGANIZADA 
Sentencian a cinco años de prisión a la esposa de El Mencho (La Jornada) 
Rosalinda González Valencia, esposa del líder del cártel Jalisco Nueva Generación (CJNG), Nemesio Oseguera 
Cervantes, El Mencho, fue sentenciada a cinco años de prisión al ser declarada culpable de operaciones con 
recursos de procedencia ilícita, informaron fuentes del Poder Judicial de la Federación... La jueza Guillermina 
Matías Garduño consideró que la Fiscalía Especializada en Materia de Delincuencia Organizada aportó 
elementos de prueba suficientes para dictar la sentencia condenatoria en contra de quien los órganos de 
inteligencia del Gobierno mexicano consideran parte de la estructura financiera del CJNG. (El Universal) 
 
Dictan prisión a hermana (Reforma) 
Un juez federal dictó prisión preventiva justificada a Gloria García Luna y Édgar Rodríguez García, hermana y 
sobrino de Genaro García Luna, por el presunto desvío y lavado de más de 5 mil millones de pesos, a través de 
contratos del sistema penitenciario. El juez de Control del penal federal de Almoloya de Juárez, en el Estado de 
México, les dictó la medida cautelar y, a solicitud de los acusados, resolverá hasta el próximo miércoles si los 
vincula o no a proceso, informaron fuentes federales. (El Sol de México) (La Prensa) (Unomásuno -versión digital-
) 
 
Más de un siglo de prisión a salteadores del Arco Norte (Unomásuno -versión digital-) 
Autoridades del Poder Judicial de la Federación, con fundamento en pruebas aportadas por la Fiscalía General 
de la República, sentenciaron a más de un siglo de prisión, de manera conjunta, a dos asaltantes de transportistas 
que circulaban por el Arco Norte, a quienes privaban de su libertad… el Ministerio Público de la Federación 
obtuvo los datos de prueba suficientes para que un juez de Distrito Especializado en el Sistema Penal 
Acusatorio, dictara sentencia condenatoria de 51 años de prisión en contra de José “A”, mientras que a Marcelo 
“M”, pena de 63 años de prisión. 
 
PROCESO DE EXTRADICIÓN 
Suspensión (Revista Vértigo) 
Néstor Isidro Pérez Salas, El Nini, presunto jefe de seguridad de Los Chapitos, recibió una nueva suspensión 
provisional por parte de un juez federal que evita su extradición a Estados Unidos. En el vecino país del norte se 
le reclama para procesarlo por el delito de conspiración para importar y distribuir fentanilo en territorio 
estadounidense. 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/7b25c731e36317d70334e2f6340f54c2.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0274ff266c833d28ea7f981e495ee330.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/0274ff266c833d28ea7f981e495ee330.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/f61e6c2210d853fa140e2276ce80ca91.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/7b01a993eccbbcf8d1c28b7c89dfa613?file
https://www.efinf.com/clipviewer/7b01a993eccbbcf8d1c28b7c89dfa613?file
https://www.efinf.com/clipviewer/b444334dfc8cc701092195eaa92a6313?file
https://www.efinf.com/clipviewer/39e7dabd7d7826a64dbb1506f2e5cf3f?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21a615ab7422c4156f787459760b2e8a.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/21a615ab7422c4156f787459760b2e8a.pdf
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https://www.efinf.com/clipviewer/files/bed596261b422a4de57e533258f32dd5.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/97cd7291d9bb9beb0a541642fe97d30c?file
https://www.efinf.com/clipviewer/files/7e51bdee9021ce0c23d6885de89f99f7.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/39d35b0fbe770a009edb4198acc90d16.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43ee04a93f3cbe49b5c63198829fa764.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/files/43ee04a93f3cbe49b5c63198829fa764.pdf
https://www.efinf.com/clipviewer/64744bd426e1f14b19d4f061f8263bd9?file
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PROCESO DE CONCURSO MERCANTIL 
¡Que siempre no! (Unomásuno -versión digital-) 
A la hora buena, cuando todo indicaba que se vendría un enfrentamiento alegal entre Alonso Ancira Elizondo y 
la empresa Altos Hornos de México S.A. (AHMSA), finalmente el primero desistió del recurso de la apelación 
presentado contra la sentencia de reconocimiento de deuda por un crédito de 23.8 millones de dólares que 
prestó de su cuenta personal a AHMSA… Se dice también que dicho documento fue recibido en el Juzgado con 
residencia en la Ciudad de México el 13 de diciembre en el Juzgado Segundo de Distrito en Materia de 
Concursos Mercantiles bajo el número 12776 con un anexo firmado por Ancira Elizondo. 
 
SISTEMA DE JUSTICIA/DESAPARICIÓN DE PERSONAS/ATENCIÓN A VÍCTIMAS 
Buscan a sus desaparecidos pese a cárteles y autoridades (El Universal -espacio en primera plana-) 
Un colectivo de búsqueda de personas desaparecidas de Michoacán reportó el hallazgo de una fosa clandestina 
en un terreno en Jiquilpan, San José de Gracia, en los límites con Jalisco. El municipio donde el 27 de febrero de 
2022 ocurrieron hechos violentos y 17 homicidios… El 17 de agosto no se recuperaron los restos. Las familias 
cubrieron la fosa y esperaron al día siguiente para que las condiciones de seguridad fueran más convenientes 
para las autoridades… Las familias que buscan a sus desaparecidos en Michoacán no sólo tienen que sortear la 
burocracia del sistema de justicia mexicano, también deben atravesar un deficiente proceso de búsqueda; 
frecuentemente sin apoyo oficial. 
 
IMPUGNACIÓN AL PRESUPUESTO DE EGRESOS DE LA FEDERACIÓN 2024 
INE presentará controversia en SCJN (Unomásuno -espacio en primera plana versión digital-) 
Los consejeros Claudia Zavala, Dania Ravel y Jaime Rivera pidieron a la Secretaría Ejecutiva que presente una 
controversia constitucional ante la Suprema Corte de Justicia por las afectaciones que ocasionan a la autonomía 
institucional, tras la reducción de 5 mil millones de pesos al presupuesto del Instituto Nacional Electoral (INE). 
En respuesta, la presidenta del INE Guadalupe Taddei, pidió a la Dirección Jurídica realizar un análisis de la 
historia y los resultados de las controversias presentadas. “En el preciso instante que cualquiera de los 
integrantes de este Consejo nos ponga al frente que una controversia constitucional ha resultado en la 
devolución de lo deducido por el Congreso de la Unión, a través de su Cámara de Diputados, en ese preciso 
instante adjuntamos esa medida porque es altamente efectiva”, apuntó. 
 
ORGANISMOS AUTÓNOMOS 
Adrián Alcalá: “Con este Gobierno y con el siguiente seguiremos tendiendo puentes para demostrar la utilidad 
del INAI” (El País -versión digital-) 
Adrián Alcalá Méndez (Mexicali, 48 años) es ahora la cabeza visible de uno de los organismos más atacados 
públicamente, el Instituto Nacional de Transparencia Acceso a la Información y Protección de Datos (INAI). Recién 
elegido presidente el domingo pasado, despertó con la mañanera del Presidente López Obrador, en la que 
anunció una iniciativa para que desaparezcan los organismos constitucionales autónomos, entre ellos el INAI, 
porque “no sirven para nada”… P. Para eliminar al INAI se necesita mayoría calificada en el Legislativo. ¿Temen 
el fin del instituto? R. No, porque somos conscientes de la importancia que tiene, y hay controles y mecanismos 
legales que habremos de activar si es necesario… P. ¿Qué mecanismos podrían usar ante la amenaza de 
desaparición? R. Habría primero que conocer la iniciativa del Gobierno y empezar un diálogo respetuoso que se 
ha ofrecido en el Senado de la República para conocer nuestros argumentos y que se conozcan también y salgan 
del anonimato esas personas que han sido beneficiadas gracias a las políticas públicas que llevamos, y que se vea 
la utilidad social. Pero los mecanismos para defender el INAI pueden ser controversias constitucionales o 
acciones de inconstitucionalidad. En su momento habrá que determinarlo. 
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MENCIONES A MINISTRAS Y MINISTROS EN PARTICULAR 
Andrea Guerrero Chiprout (Reforma-Suplemento Universitarios) 
… Actividades extracurriculares y logros: Tiene una beca al Talento de la Ibero del 100 por ciento. Formó parte 
de la asociación estudiantil “Despierta” de 2019 a 2021, misma que presidió durante el período Otoño 2020-
Primavera 2021. En 2021, fue semifinalista del Concurso interamericano de derechos humanos en Medellín, 
Colombia. En 2022, resultó la mejor oradora del certamen “El camino a la Suprema Corte". Actualmente, es 
practicante en la ponencia de la Ministra Ana Margarita Ríos Farjat. 
 
IMPUGNACIÓN DE NOMBRAMIENTOS DE FUNCIONARIOS DEL INE 
INE: dan 30 días a Taddei para proponer funcionarios (El Universal -espacio en primera plana-) 
En medio de acusaciones entre consejeros electorales y la advertencia de representantes de partidos de que se 
impugnará ante el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF), el Consejo General del Instituto 
Nacional Electoral aprobó en votación dividida un mecanismo para destrabar los nombramientos de titulares en 
áreas clave del instituto, entre otros, la persona que ocupará la Secretaría Ejecutiva. Luego de que casi en la 
madrugada del sábado se interrumpiera la sesión ante el encono entre consejeros, esta se reanudó la tarde de 
ayer y seis consejeros se impusieron a cinco de sus compañeros para aprobar el mecanismo. (Reforma) 
 
PODERES JUDICIALES LOCALES 
Recuerdan a activista asesinada (Excélsior) 
CHIHUAHUA, Chihuahua.- Organizaciones de la sociedad civil conmemoraron el 13 aniversario del asesinato de 
Marisela Escobedo, quien fue acribillada en las puertas del Palacio de Gobierno de Chihuahua. cuando protestaba 
por el feminicidio de su hija Rubí… La activista Marisela anticipó que un asesino la mataría, ya que había recibido 
amenazas de muerte por su activismo, que denunciaba la corrupción en el Poder Judicial y la ineficacia del 
Gobierno de Chihuahua. 
 
OPINIÓN SOBRE EL PODER JUDICIAL  
 
Opinión/F. Bartolomé (Reforma) “Templo Mayor” 
Para quienes especulan si el nombre propio de la nueva Ministra de la Suprema Corte, Lenia Batres, de verdad 
es un homenaje de sus papás a Lenin, pues resulta que están en lo correcto. De hecho su hermano, el jefe de 
Gobierno de la CDMX, se llama Martí por el escritor cubano José Martí; su hermana, la diputada local capitalina, 
se llama Valentina por el militante comunista Valentín Campa, y su otra hermana, la periodista Viétnika, debe su 
nombre a una combinación de las palabras Vietnam y Nicaragua. Por si quedaba alguna duda, pues. 
 
Opinión/José Buendía Hegewisch (Excélsior) “¿Quién se hace cargo de la Corte?” 
Los cuestionamientos a la legitimidad del nuevo nombramiento en la Corte pretenden ser elegantes y refinados 
sin conseguirlo, incluso de trasladar el costo político de la falta de acuerdos de la oposición. Destacan que López 
Obrador pasará a la historia como el primer Mandatario en colocar a “dedo” a un leal, cuando el Senado rechazó 
las ternas presidenciales por falta de acuerdos. Esta última nominación ha sido la más polémica de las tres para 
la Corte en su sexenio. La crítica a la designación directa de Lenia Batres -como prevé la Constitución si el Senado 
devuelve dos veces las ternas-, se inscribe en una discusión política destinada a apoyar la controversia sobre la 
cooptación de la SCJN y del TEPJF para anular la División de Poderes y los equilibrios democráticos, dejando sin 
responsabilidad a los legisladores. Si todo esto es cierto, entonces habría que decir que opositores y magistrados 
parecen colaborar en esos objetivos… La decisión final a favor ella, sin embargo, no da para declarar una falta de 
legitimidad sin precedente y decir que inaugura una inédita colonización de la Corte, a la que ya ha llevado tres 
Ministros que, en el ejercicio del cargo, han mostrado independencia e imparcialidad como González Alcántara, 
y no en otros casos, como Loretta Ortiz y Yasmín Esquivel… Los primeros que debieron valorar la decisión clave 
para la Corte son los legisladores, que otra vez demostraron la desorientación de la oposición. El tema será 
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fundamental para escenarios que vienen, como la discusión sobre la militarización o las decisiones para controlar 
el proceso electoral. Pero será en las urnas donde conozcan lo acertado o no de sus estrategias. 
 
Opinión/Germán Martínez (El País -versión digital-) “Morir en el Senado” 
“La República de Roma murió porque la dejaron morir”, dice Edward J. Watts, profesor de historia de la 
Universidad de San Diego, y esa muerte no era inexorable. Podría haberse evitado. También la llegada a la Corte 
de la ahora Ministra Batres pudo detenerse. “Cada vez que Catón hacía mal uso de un procedimiento político, o 
Clodio intimidaba a un rival, o un ciudadano aceptaba un soborno a cambio de su voto, herían a la República”, 
sentencia Watts en su texto “República Mortal” (Galaxia Gutenberg). Quizá algo de todo eso ocurrió en el Senado 
mexicano, pero categóricamente usamos mal el procedimiento de elección de una jueza constitucional, y 
lastimamos gravemente nuestra vida republicana… 
 
Opinión/Ulrich Richter (El Universal) “Entre microsismos políticos y los regalos que llegaron con el Tren Maya” 
Los microsismos no solo han acontecido en la gran Tenochtitlán, sino que esta semana los movimientos telúricos 
llegaron también a la política, por lo que los tres Poderes de Gobierno tuvieron actividad sísmica. La Cámara de 
Diputados decidía la declaración de procedencia de juicio político en contra del licenciado Uriel Carmona… La 
tierra de los volcanes seguía moviéndose, ya que en el Senado no se logró el consenso para elegir entre Bertha 
María Alcalde Luján, Lenia Batres Guadarrama y María Eréndira Cruz Villegas a la futura Ministra… Lo anterior, 
marca un hecho inédito, toda vez que ante la falta de acuerdo en esta segunda convocatoria se dejó el camino 
libre para que, de las tres candidatas, el Ejecutivo federal ejerciera su facultad de designación, siendo Lenia 
Batres la elegida… 
 
Opinión/Enrique Aranda (Excélsior) “En duda, embate contra órganos autónomos” 
Si bien en un primer momento se pensó que la publicitada ruptura de Movimiento Ciudadano (MC) con el resto 
de las fuerzas de oposición y con el llamado “bloque de contención” en el Senado, de manera específica, 
constituía una oportunidad inmejorable para concretar, a nivel legislativo, la anunciada desaparición de los 
(odiados) organismos autónomos, lo cierto ahora es que tal opción está en duda… esencialmente, porque el 
proceso electoral en marcha cancelará, en los hechos, la opción de negociar con el Gobierno saliente o con sus 
representantes, so pena de tener que asumir un altísimo costo en número se votos… De ahí entonces que tras la 
“triste experiencia” que para Andrés Manuel López Obrador y los suyos… representó su fallida intentona por 
conseguir el voto de la mayoría calificada en apoyo de alguna de las propuestas del tabasqueño para integrarse 
a la Corte, lo que finalmente le obligó a imponer a la cuestionada Lenia Batres Guadarrama como Ministra… 
 
Opinión/Miguel Zárate Hernández (Milenio Diario Jalisco -versión digital-) “La resurrección del dinosaurio” 
… Y en este esquema de búsqueda absolutista, la negociación por un lugar en la Suprema Corte, manejada 
aparentemente con impericia de opositores que no terminan por unificar sus propios criterios, abren el paso al 
“dedazo” presidencial, a la designación acordada, esta sí que en lo oscurito entre los muros de Palacio… Y todo 
indica que se escogió, sin más y hasta haciendo a un lado a Bertha Alcalde, con más experiencia y para muchos 
la “menos peor”, a otra incondicional, esta sí morenista de cepa y descaradamente súbdita del Presidente, Lenia 
Batres (su parentesco con el jefe de Gobierno interino de la Ciudad de México es lo que menos importa), sin 
méritos de ninguna clase para serlo pero que de entrada adelantó sus intenciones: “hay que cambiar al Poder 
Judicial”… 
 
Opinión/Sergio Sarmiento (Revista Vértigo) “AMLO y su Ministra” 
Al Presidente sin duda le parece natural designar a la nueva Ministra de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación (SCJN) de manera personal y unilateral. López Obrador ha sido uno de los mandatarios que más ha 
concentrado el poder en un país que ha vivido largos periodos de una presidencia imperial… No había razón para 
la oposición de votar por ninguna de las propuestas por sus trayectorias como juristas. El Presidente dijo, además, 
que las nominaciones surgían de su deseo de tener una nueva Ministra que lo obedeciera en todo y que no lo 
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traicionara como, según él, han hecho Margarita Ríos Farjat y Juan Luis González Alcántara, nominados por él, 
pero que muchas veces no han votado por las posiciones del Gobierno. 
 
Opinión/Matías Pascal (Unomásuno -versión digital-) “¿Obradorización de la justicia?” 
… El nombramiento de Lenia Batres como nueva Ministra de la Suprema Corte podría ser la antesala de la 
“obradorización” del Poder Judicial, dijo en días pasados el catedrático de la Universidad Nacional Autónoma de 
México (UNAM), Francisco Burgoa, sobrino-nieto del jurisconsulto y padre del amparo tal como lo conocemos 
hoy en día… Aunque Lenia Batres recibió el apoyo y total respaldo del grupo parlamentario de Morena… 
indudablemente sus argumentos en la SCJN van a ser más de tipo político que de tipo jurídico, y nosotros 
necesitamos tener un fortalecimiento en el seno del Máximo Tribunal y no que sea un tema de índole partidista… 
 
Opinión/Raúl Rodríguez (El Universal) “Impera la incertidumbre en el INE y el Tribunal Electoral” 
El hecho es que, en este momento, cuando faltan seis meses para que se lleven a cabo las elecciones con que se 
renovará un número sin precedente de cargos públicos, incluidos los de presidente y congresistas federales, las 
instituciones encargadas de organizarlas y sancionarlas no ofrecen certidumbre… Y no se pierdan de vista estos 
otros dos elementos: que el Tribunal Electoral sigue sin contar con los siete integrantes de su Sala Superior (hay 
dos asientos vacantes) y que en el primer día hábil de enero próximo Lenia Batres jurará como la primera 
Ministra de la Corte designada directamente por el Ejecutivo (con inequívoca afinidad ideológica), tras el rechazo 
del Senado a las dos ternas que propuso para el cargo. Estos hechos, clara evidencia de una profunda división 
política, dan paso también a una guerra de narrativas: la de la oposición aliancista que acusa al Gobierno de 
“colonizar” los organismos electorales para amarrar su continuidad a cualquier costo, y la de la 4T que dice actuar 
para impedir que el “grupo conservador” los mantenga bajo su control para revertir el holgado triunfo que está 
segura de alcanzar de acuerdo con las encuestas… 
 
Opinión/Morelos Canseco Gómez (Revista Siempre! -versión digital-) “AMLO vs organismos autónomos, 
Presidente contra los contrapesos” 
Quizás una de las consecuencias más graves de la desinstitucionalización que durante su gestión ha impulsado 
el Ejecutivo Federal, sea el deterioro pertinaz de los frenos y contrapesos establecidos por la Constitución al 
ejercicio de sus funciones… Un método novedoso para el debilitamiento de los contrapesos ha sido evitar su 
oportuna y cabal integración. La mayoría morenista en el Senado ha omitido cumplir con la función de nombrar 
a dos integrantes del INAI; dos integrantes de la Sala Superior, un integrante en cada Sala Regional y un 
integrante en la Sala Regional Especializada del Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación; y decenas 
de integrantes de los Tribunales Electorales de las entidades federativas… En este contexto, el Presidente de la 
República se beneficia de una renuncia en la Corte y las normas para proponer y elegir, a fin de asegurar una 
persona que atienda los criterios del poder. También toma ventaja del funcionamiento de órganos que no están 
integrados conforme fueron concebidos y ordenados… En la idea del Estado de Derecho conviven 
armónicamente los derechos de las personas y las facultades de los órganos depositarios del poder público. 
Eludir y rechazar los contrapesos es disminuir la esfera de derechos de las personas. Estamos advertidos. 
 
Opinión/Joel Ortega Juárez (Revista Siempre! -versión digital-) “Aunque toques no te dejo entrar...” 
Decir que las diferencias de intereses en una sociedad, debieran resolverse en términos políticos, es casi un lugar 
común, como decir que el sol sale todos los días. Sin embargo, la cantidad de problemas cotidianos, tienen cada 
vez respuestas cerradas, sobre todo de parte del Gobierno. Lo mismo se desdeñan las opiniones contrarias a 
construir un tren por los daños que hace al ecosistema, que el rechazo aplastante a nombrar al magistrado (sic) 
vacante en la Suprema Corte de Justicia mediante un acuerdo entre los diversos grupos parlamentarios… El 
comportamiento sistemático del Presidente es eliminar las instituciones de Estado que debieran equilibrar el 
inmenso poder que tienen en un régimen presidencial. Ahora mismo está en campaña para eliminar todos los 
institutos autónomos, como el INAI. 
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Tu Opinión Reforma/¿Están preparados? (Reforma) 
¿Están preparados? Xóchitl Gálvez y su equipo están realizando un magnífico trabajo de proselitismo, pero se 
necesitará mucho más que eso… No se trata de relevar a una persona que cumplió su mandato de forma regular, 
sino de alguien que ha demostrado de mil maneras su rechazo al sistema político mexicano. Que se ha dedicado 
a empoderar al Ejército; a restar autoridad al INE; a infiltrar al Poder Judicial, que es custodio de la Constitución, 
y ahora está intentando desmontar a los organismos autónomos garantes de la transparencia en las funciones 
del Gobierno. ¿Estará preparada la oposición para hacer frente a todo esto? 
José Alejandro Galina/Cuajimalpa, CDMX 
 
Opinión/Rolando Cordera Campos (La Jornada) “De contrapesos y liviandades” 
Sin haber terminado los embates presidenciales en contra no sólo de los organismos autónomos, atentando 
contra equilibrios imprescindibles de todo sistema democrático, sino de los mismos Poderes y de diversas 
instituciones, recientemente la acometida ha alcanzado nuevos niveles de agresión y de “rating” en medios de 
comunicación y redes… Más que un llamado serio a discusiones amplias y rigurosas, prevalecen la imposición y 
la improvisación, sin importar cómo mejorar las instituciones, sino que busca eliminar obstáculos para la política 
del “cúmplase y acátese”. La lógica que guía la crítica permanente del Presidente contra los organismos 
autónomos, el Poder Judicial y otras instituciones, es aplanar el piso de la crítica. Ninguna propuesta, lo que se 
quiere es una reformulación de las reglas bajo nuevas, y no tanto, señas de identidad. Ahí está, por si falta hiciera, 
el caso más reciente del nombramiento en la Corte… 
 
Opinión/Carlos Elizondo Mayer-Serra (Reforma) “Autónomos” 
La CNDH es un organismo público autónomo. No está en la lista de los que AMLO quiere desaparecer. ¿Por qué? 
No es barata. Su presupuesto para este año fue de 1,798 millones de pesos, frente a 656 millones de la Comisión 
Federal de Competencia; 1,662 del Instituto Federal de Telecomunicaciones; 269 de la CRE y 1,047 millones del 
INAI… Los órganos autónomos señalados por AMLO son los que le han llevado la contra. Esa es su función y su 
pecado… La Constitución describe la existencia y funcionamiento de estos órganos. Quien haya estudiado 
Derecho sabe que una ley que las elimine es inconstitucional. Pero se trata de mostrar su capacidad para seguir 
legislando. Si la Suprema Corte declarara esa ley inconstitucional (debería ser por unanimidad si los Ministros 
fueran congruentes con lo aprendido en las aulas), serviría para denostarla una vez más. Como AMLO es el mago 
de la comunicación y del control sobre el ciclo noticioso, nadie con peso suficiente ha salido a defender a estos 
órganos. El silencio es una forma de avalar los cambios propuestos. Alguien cercano al poder hasta lo debe ver 
bien…  
 
Opinión/Rafael Cardona (La Crónica de Hoy -versión digital-) “La campaña sin objetivos propios” 
Quienes pensaban hace unos meses: cuando el nuevo sol alumbre en el horizonte; es decir, cuando ya haya sido 
designado el sucesor (o la sucesora), Andrés Manuel será relegado a un segundo plano, se equivocaron 
absolutamente. Hubo otros, yo entre ellos, con distinta visión del caso y del ocaso. Esa perspectiva se está 
cumpliendo, aunque ni en los peores augurios se pudo pensar en tal desbordamiento de la hiperactividad 
presidencial en todos sentidos. El embate contra la Corte, el TEPJF y la extinción de los autónomos, por si algo 
faltara. Él mismo lo ha dicho: cuando se trabajan 18 horas diarias, siete días por semana, un año se convierte en 
dos. 
 
Opinión/Mireille Roccatti (Revista Siempre! -versión digital-) “Los organismos constitucionales autónomos en 
peligro de desaparecer” 
Una vez más el Presidente expresó su deseo de gobernar de manera absolutista sin contrapesos de los otros dos 
Poderes y menos aún de los Organismos Constitucionales Autónomos. En su acostumbrada sesión de informar 
sobre sus propósitos, en la mañanera del lunes pasado el pretendiente a dictador anunció que enviará una 
iniciativa para desaparecer a los organismos autónomos de la Constitución. A partir del siglo XVII con el desarrollo 
del constitucionalismo moderno los Gobiernos dejaron de ser absolutistas, ya no más el Gobierno de una sola 
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persona, crearon la División de Poderes para compartir el poder, dividir las cargas gubernativas y establecer un 
equilibrio logrado a través de la función de cada uno de los tres Poderes que evita el abuso del poder por parte 
de cualquiera de los otros, eliminando con esto las decisiones unipersonales y la toma de decisiones arbitrarias 
y sin control…. 
 
Opinión/Marco Antonio Aguilar Cortés (Revista Siempre! -versión digital-) “Obsesivo y charlatán, ¿nacionalista 
o internacionalista?” 
Recientemente, desde su púlpito mañanero, el Presidente de México externó, sin ningún recato, ¿por quién 
deben votar en las próximas elecciones en los EU? Y en base a esa pregunta, lanzó la respuesta: necesitamos 
saber quién va a garantizar la regularización de mexicanos que llevan años en los EU… ¿Qué diría y qué haría, el 
Presidente López, si el Presidente estadounidense Joe Biden se dirigiera a los votantes mexicanos, para decirles 
por quién deben votar para que sea la próxima Presidente de México? 1.- Que no sea títere de un autócrata... y, 
5.- Que respete el ejercicio soberano del Poder Judicial Federal de México, para fortalecer la democracia de 
pesos y contrapesos en los Poderes de la Unión. El Presidente de la República ha venido manejando, por más de 
cinco años, ilegal e indebidamente la política interna, pero como un nacionalista charlatán… 
 
Opinión/Lorenzo Meyer (El Universal) “Notas en torno a la 4T” 
Suponiendo, sólo por suponer, que las encuestas tengan razón y en 2024 la 4T refrende su derecho a mantener 
el control del Poder Ejecutivo Federal, ¿cuáles serían algunos de los retos en su agenda? Bueno, quizá el primero 
es mantener la esencia de la 4T y que puede resumirse así: la elección presidencial de 2018 se convirtió en una 
coyuntura crítica, una que abrió la posibilidad de modificar de manera sustantiva las variables centrales del juego 
del poder en México… La elección del 2018 dio a AMLO y a su partido el control del aparato federal de Gobierno, 
pero no de todo. El Poder Judicial conformado a lo largo del antiguo régimen se vio poco o nada afectado por la 
insurgencia electoral de ese año. Algo similar sucedió con la amplia red de organismos autónomos, algunos de 
ellos de importancia estratégica innegable, como el Banco de México o el Instituto de Transparencia, etcétera. 
Algunos de estos cuerpos del aparato de Gobierno se convirtieron pronto en ciudadelas de resistencia al cambio 
del viejo orden. Por ahora, cualquier esfuerzo directo por modificar al Poder Judicial o desaparecer a los 
organismos autónomos se aviene mal con el pluralismo político propio de la democracia… 
 
Opinión/Elisur Arteaga Nava (Revista Siempre! -versión digital-) “Así se destruyen las democracias y se hacen 
las dictaduras” 
… La capacidad de mentir de AMLO es casi infinita. Lo hace a diario. No hay fecha que se cumpla para las 
promesas que ha hecho. Una y otra vez va posponiendo el alcance de las metas que él mismo se fijó o prometió. 
Hay de él y de algunos mexicanos cuando pierda la capacidad de hablar, prometer y mentir. Aun sabiendo que 
no cuenta con los votos suficientes para que se aprueben las reformas que propone al Poder Judicial Federal, 
que no prosperarán las reformas para suprimir los órganos autónomos, se atreve a prometer que lo hará…  
 
Opinión/Margarita Beatriz Luna Ramos (Revista Siempre! -versión digital-) “¿Protección del derecho legítimo 
propietario de un inmueble o la seguridad jurídica de la hipoteca constituida por propietario aparente?” 
La 1ª. Sala de la Suprema Corte de Justicia determinó que es inconstitucional el artículo 2947 del Código Civil 
para el Estado de Puebla, que establece la validez de una hipoteca constituida por propietario aparente, no 
obstante que se haya declarado la nulidad o inexistencia del título de propiedad, base de su constitución. Esto, 
en razón de que se trata de una medida que restringe de manera desproporcionada el derecho de propiedad de 
los auténticos propietarios. ADR 6289/2022… La 1ª. Sala de la Corte señaló que el Código Civil de Puebla 
establece que la propiedad es un derecho real que faculta a su titular para usar, gozar y disponer de un bien con 
las limitaciones y modalidades que fijan las leyes. Derecho que está reconocido tanto en la Constitución de 
nuestro país, como en la Convención Americana sobre Derechos Humanos. En tanto que la hipoteca es un 
derecho real que se constituye sobre inmuebles o derechos reales para garantizar el cumplimiento de una 
obligación y su preferencia en el pago… 
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Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Andaba de vacaciones el juez que ofreció excarcelar a Lozoya” 
Nos cuentan que la razón por la que el equipo de defensa del ex director de Pemex, Emilio Lozoya, se mostraba 
el viernes tan seguro de que su cliente obtendría el cambio de medida cautelar para seguir el proceso desde su 
casa, era por que el propio juez de Control Gustavo Aquiles Villaseñor había sido quien les dio la idea de hacer 
la petición con base a la jurisprudencia de la Suprema Corte de que la prisión preventiva no puede durar más de 
dos años. Así, nos detallan, los abogados de don Emilio llegaron muy confiados a la audiencia y se llevaron un 
gran chasco porque don Gustavo se había ido de vacaciones y el juez suplente José Rivas les negó la petición. Ni 
modo, a pasar las fiestas en prisión.  
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que Emilio Lozoya perdió por momentos la paciencia durante la prolongada audiencia del viernes en el 
Reclusorio Norte, pues cuando el Ministerio Público expuso el caso y puso en tela de duda la autenticidad de su 
divorcio de Marielle Helene Eckes, coacusada en el caso de Odebrecht, el ex director de Pemex explotó y expresó 
que si sospechan del acta correspondiente emitida en Alemania, lo acusen formalmente, pero aseguró que no 
está mintiendo y no se trata de una estrategia legal… 
 
Opinión/Trascendió… (Milenio Diario -versión digital-) 
Que, por cierto, salta a la vista la posición contraria que han expresado Alejandro Moreno y Xóchitl Gálvez 
respecto de la división en el Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación, mientras el priísta dice que 
la defenestración de Reyes Rodríguez de la presidencia es un asunto interno, la precandidata presidencial 
expresó que no le genera confianza la actual situación en ese Tribunal… 
 
Opinión/Editorial (La Jornada) “INE y TEPJF: pelea de árbitros” 
El Tribunal Electoral del Poder Judicial de la Federación (TEPJF) y el Instituto Nacional Electoral (INE) se 
encuentran envueltos en pugnas intestinas que paralizan su funcionamiento y, sobre todo, exhiben a ojos de la 
ciudadanía que estas instancias tan presuntuosas y hasta pedantes con respecto a su pretendida independencia 
e imparcialidad están desgarradas entre facciones que responden a filias, fobias, lealtades y ambiciones en todo 
punto ajenas a sus funciones constitucionales. En el caso del TEPJF, la operación para defenestrar al magistrado 
presidente Reyes Rodríguez Mondragón dejó al descubierto que el Máximo Tribunal en la materia continúa 
rodando por una pendiente de descomposición que cada día erosiona la escasa credibilidad que le pudiera 
quedar. 
 
Opinión/Editorial (Revista Siempre! -versión digital-) “Preparan el asalto al 24” 
A seis meses de las elecciones, la deriva autoritaria es imparable. Dos eventos así lo confirman: la decisión de 
López Obrador de eliminar los órganos autónomos y la destitución del presidente del Tribunal Electoral Reyes 
Rodríguez. Los órganos autónomos como el INE, el INAI, la Comisión Nacional de Derechos Humanos, el Banco 
de México o la Comisión Nacional de Telecomunicaciones fueron creados para poner frenos y contrapesos al 
presidencialismo. López argumenta que son caros e inútiles… La destitución del presidente del Tribunal 
Electoral, Reyes Rodríguez, es otra señal ominosa. Se produce a seis meses de las elecciones presidenciales, se 
le expulsa con el argumento de que no es confiable para colocar en su lugar a un aliado de Morena… 
 
Opinión/Alejandro Sánchez (El Heraldo de México -versión digital-) “Ahora se alienta el INE” 
El bloque opositor en el Instituto Nacional Electoral (INE) se resiste a que el bloque lopezobradorista imponga su 
mayoría para arbitrar el proceso electoral de cara al 2024. Revivió una fuerte batalla en las oficinas de Viaducto 
en medio de la caída de Reyes Mondragón como presidente del Tribunal Electoral, depuesto por la magistrada 
Mónica Soto y mayoría de aliados, a quien previo se le vio en una reunión con Sergio Gutiérrez Luna, diputado 
federal y principal operador de Morena en temas electorales. No pueden separar ambas historias, una de la otra, 
de cara a las campañas de 2024. 
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Opinión/Luis Rubio (Reforma) “Filosofías” 
… La eliminación de instituciones, la inanición financiera de algunas y la neutralización de facto de otras 
(especialmente al no nombrar reemplazos cuando concluyen los plazos de sus integrantes, como en el INAI, la 
Cofece y ahora el Tribunal Electoral) son todos ejemplos de un patrón que es fácil de discernir. La iniciativa 
presidencial de formalizar la eliminación de estos y otros organismos autónomos la justifica en términos de costo 
(son “onerosos”, dijo el presidente), pero en realidad es producto de una visión del poder que excluye a la 
ciudadanía y privilegia el ejercicio irrestricto del poder por parte del Presidente… 
 
Opinión/Plácido Garza (Revista Siempre! -versión digital-) “En Nuevo León naranjas podridas” 
Les platico: El capitán de la nave pirata con bandera anaranjada dio la orden: ¡Al ataque! Cuarenta funcionarios 
y alfiles del MC NL se registraron como precandidatos para buscar 23 de los 26 distritos electorales y tres más 
contienden por las alcaldías de Santa Catarina, San Nicolás y Juárez. El capitán es el más pirata de toda su 
tripulación pues con cada acción de gobierno que emprende, aumenta su desacato a una disposición del más 
alto Tribunal Judicial de México, la SCJN. El Pleno de los magistrados (sic) dictaminó que Samuel García no 
puede reasumir su cargo de gobernador de NL hasta que el Congreso local le acepte la revocación de la solicitud 
que presentó para ausentarse por seis meses e ir a buscar la Presidencia de México por el MC. La notificación de 
juicio político por usurpación de funciones tocará en estas fechas a las puertas de su casa y los portadores no 
serán peregrinos buena onda en busca de posada… 
 
Opinión/Bajo Reserva (El Universal) “Senadora exige disculpa pública de Monreal” 
Nos cuentan que en la oficina de la senadora Cecilia Sánchez tienen listas denuncias y quejas ante el Conapred, 
el INE y el Tribunal Electoral contra el también senador Ricardo Monreal, a quien la ex morenista y hoy priísta 
acusa de violencia política de género. En el expediente expone que el zacatecano, en la sesión del 13 de 
diciembre, cuando se ratificó a Omar Fayad como embajador ante Noruega, la calificó de “cínica, insensata, 
iracunda, irracional y llena de furia”. Doña Cecilia emplazó a don Ricardo a ofrecer una disculpa pública en las 
próximas horas o de lo contrario procederá legalmente. Falta ver si las autoridades concluyen que los duros 
calificativos que usó son punibles o se consideran sólo insultos sin carga de género. 
 
Opinión/Leonardo Páez (La Jornada) “En el toro de la consulta, ¿importarán las respuestas o el conocimiento 
que las sustente?” 
… Tras la zarzuelera prohibición de festejos taurinos en la Plaza de Toros México por la demanda de un grupito 
de animalistas, presentada en mayo de 2022, ante el sensible juez de distrito Jonathan Bass, convencido de que 
las corridas de toros atentan contra un medio ambiente sano (sic que contaminó todo el orbe), el pasado 6 de 
diciembre la Suprema Corte de Justicia de la Nación (SCJN) revocó tan arbitraria sentencia. Por sentido común 
el derecho humano a un ambiente sano exige respirar aire limpio, acceder a fuentes de agua potable, tener 
alimentos de calidad y contar con un lugar digno donde vivir, por lo que responsabilizar al milenario culto táurico 
de atentar contra ese sueño es confundir las hojas con el rábano o el culo con las témporas, como decía un 
catedrático… 
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POLÍTICA 
 
Refrenda AMLO cooperación con Samuel García 
En su primer encuentro con Samuel García tras su frustrado intento de ser candidato presidencial, el Presidente 
AMLO aseguró que Nuevo León es afortunado por tenerlo como gobernador, mientras el mandatario local le 
expresó que siempre estará agradecido con él. (La Jornada) 
 
Encarecen 41% en NL Acueducto El Cuchillo 2 
Al inaugurar por segunda vez en tres meses el Acueducto El Cuchillo 2, autoridades federales y estatales 
revelaron ayer un sobrecosto de 41 por ciento en el costo final de la obra. El Presidente AMLO y el gobernador 
Samuel García, que el 13 de septiembre realizaron la primera inauguración, encabezaron ayer el acto, donde 
dieron discursos y develaron una placa. (Reforma) 
 
De utilería, tiendas en apertura del Tren Maya 
Las tiendas de conveniencia y la pastelería que estuvieron en la estación San Francisco Campeche en la ceremonia 
de inauguración del primer tramo del Tren Maya, que encabezó este viernes el Presidente AMLO, fueron 
desmanteladas tras el evento. (El Universal) 
 
‘¡Aquí nos vamos a quedar hasta navidad!’ 
De la euforia al aburrimiento, de las porras al Presidente AMLO a la monotonía del primer viaje público en el 
Tren Maya que duró cuatro horas más de lo anunciado. De mañana al atardecer. Salió a las 7:13 horas de 
Campeche entre gritos de “¡es un honor estar con Obrador!” y llegó pasadas las 17:30 a Cancún, con cambio de 
horario incluido. (Reforma) 
 
‘Dejaron de invertir dinero en la sanidad del campo’ 
La precandidata presidencial del FAM, Xóchitl Gálvez Ruiz, encabezó un mitin político acompañada del aspirante 
a la gubernatura de Veracruz, José Francisco Yunes Zorrilla, y el dirigente nacional del PRI, Alejandro Moreno 
Cárdenas, en Perote, ubicado en la zona montañosa central de Veracruz. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 
Llegó primer cargamento de vacunas antiCovid-19 de Pfizer para su comercialización 
“Hemos dado un paso importante en la protección de la salud de los mexicanos, puesto que ha llegado a México 
una opción actualizada para su esquema de vacunación”, escribió la farmacéutica Pfizer en sus redes sociales, al 
comunicar que el viernes llegó el primer cargamento de vacunas contra Covid-19 para venta al público. (La 
Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Detectan primer caso de la variante de Covid “Pirola” en la Ciudad de México  
Alerta. La Secretaría de Salud detectó el primer caso de la nueva variante de Covid-19 “Pirola” en la CDMX, sin 
embargo, por el momento no existe una condición extrema en la que se tenga que regresar al confinamiento. 
Expertos señalan que la nueva cepa es altamente contagiosa y tiene la capacidad de propagarse vía intestinal y 
aérea, a diferencia de las demás variantes. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
 
Huyen de Texcaltitlán por miedo a represalias 
Decenas de pobladores han huido de la comunidad de Texcapilla, en el municipio de Texcaltitlán, por temor a 
represalias de La Familia Michoacana. En este poblado del sur del Estado de México, sus habitantes le hicieron 
frente el viernes 8 al grupo criminal que llevaba al menos siete años extorsionándolos, con un saldo de 10 
delincuentes y cuatro agricultores muertos. (Reforma) 
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Indagan brote infeccioso 
Luego de que las autoridades sanitarias canadienses advirtieron el pasado viernes 8 de diciembre que en las 
últimas semanas al menos cinco personas han muerto en el país a consecuencia de un brote de salmonela 
relacionado con dos exportadores de frutas procedentes de México, la Cofepris anunció el cierre temporal de la 
planta procesadora de melones de la variedad cantaloupe (Cucumis melo) en Sonora. (Excélsior) 
 
La basura no necesita visa  
Sorteando la maleza y el fango, logramos internarnos en el estuario del río Tijuana, un humedal costero en los 
límites entre Estados Unidos y México, a unos metros del muro fronterizo, rumbo al océano Pacífico, donde la 
basura domina el paisaje, principalmente plásticos, aguas negras y llantas que llegan arrastradas por las lluvias. 
(Excélsior) 
 
Cierran parte de Línea 9 
Trolebuses, camiones de la RTP y unidades del Metrobús movilizarán al menos a 100 mil usuarios diarios a partir 
de hoy debido al cierre de las estaciones Pantitlán, Puebla y Ciudad Deportiva, de la Línea 9, tramo que será 
renivelado, informó la Semovi. (El Sol de México) 
 
Desbordan L1 de Metrobús 
La alta demanda para el tramo de El Caminero a Indios Verdes de la Línea 1 del Metrobús hace cada vez más 
largo el tiempo de recorrido. Según testimonios, las horas de más alta demanda son entre las 5 y 6 de la mañana, 
en las tardes a partir de las 13:00 y hasta las 15:00 horas, y, sobre todo en las noches, a partir de las 18:00 horas. 
(Reforma) 
 
Dentro del proyecto Chapultepec, abre renovado el Museo de Historia Natural 
Como parte del proyecto Chapultepec: naturaleza y cultura, el Museo de Historia Natural renovó sus 
instalaciones con la reapertura de dos bóvedas que forman parte del proyecto arquitectónico original, nuevas 
instalaciones interactivas y una réplica monumental del Esqueleto de un mamut. (La Jornada) 
 
Llega la navidad al zócalo 
En apoyo a los afectados por el huracán Otis, el jefe de Gobierno, Martí Batres, dio la bienvenida a 400 artesanos 
de Guerrero que se integran ala tradicional Verbena Popular del Zócalo capitalino. Al inaugurar la tercera edición 
del evento, el mandatario invitó a los visitantes a adquirir sus obsequios navideños en alguno de los 200 stands 
que se habilitaron para los artesanos, mismos en los que pueden encontrar telares, hamacas, joyería de plata y 
mezcal. (El Heraldo de México -versión digital-) 
 

ECONOMÍA 
 
Banxico mantiene restricción monetaria 
En cuestiones económicas y monetarias, con referencia al valor adquisitivo y de adeudos, siempre será mejor 
prevenir que lamentar, por eso se adelanta que la tasa de referencia del Banxico terminará el año en 11.25% un 
máximo histórico desde que se utiliza como el instrumento base de la política monetaria, ante una inflación que 
todavía presenta retos y tendrá un descenso más gradual. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Impuestos ecológicos en 6 estados recaudan 886 mdp 
Los seis estados que han aplicado un impuesto al carbono -Durango, Estado de México, Guanajuato, Querétaro, 
Yucatán y Zacatecas, destinado a mitigar el cambio climático, han recaudado 886 millones de pesos en seis años 
de su existencia; ahora, el reto es que el destino de estos recursos no desvirtúe su propósito inicial, como es el 
caso del IEPS. (La Jornada) 
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Cinco estados son altamente dependientes de las remesas 
Las remesas representan 4 por ciento del PIB; sin embargo, hay cinco entidades en las que las transferencias de 
dinero que hacen los trabajadores migrantes a sus familias, originadas principalmente en Estados Unidos, 
representan más de 10 por ciento del volumen de la economía, revelan datos del Centro de Estudios Monetarios 
Latinoamericanos. (La Jornada) 
 
Pobreza extrema se redujo más en el sur: BdeM 
La proporción de personas en pobreza extrema, es decir, cuyo poder adquisitivo sólo les permitió comprar una 
canasta básica alimentaria, se redujo en la mayoría de las cuatro regiones del país entre 2018 y 2022, aunque de 
forma particular en el sur, de acuerdo con datos del BdeM. (La Jornada) 
 
Aumenta trabajo infantil en México 
Las cifras sobre el trabajo infantil en México son preocupantes, a pesar de esfuerzos para erradicarlo, reveló el 
INEGI en su ENTI 2022. En conjunto con la OIT y la STPS, en 2022, 3.7 millones de niñas, niños y adolescentes 
estuvieron involucrados en alguna forma de trabajo infantil en México. (Unomásuno -versión digital-) 
 
Nueve de cada 10 despachadores de gasolina, sin sueldo 
Más de 350 mil trabajadores que laboran en gasolineras como despachadores viven en condiciones laborales 
“deplorables”, pues nueve de cada 10 no perciben un sueldo, no cuentan con seguridad social y quienes son 
remunerados no alcanzan ni el salario mínimo y además son objeto de abusos de los empresarios del sector de 
estaciones de servicio. (La Jornada) 
 
Cancelan al menos 180 reservaciones en Acapulco 
Unas 180 reservaciones de cuartos de hotel para estas vacaciones en Pie de la Cuesta fueron canceladas debido 
a la imagen devastadora que aún tiene el puerto de Acapulco, Guerrero, a más de un mes del paso de Otis, dijo 
la presidenta de la Asociación de Hoteles y Restaurantes de esa zona del puerto, María Nelly Mejía. (El Sol de 
México) 
 

INTERNACIONAL 
 
Chile vota nuevo Proyecto de Constitución 
Chile disputará hoy una peculiar competencia política y... otra vez, o como siempre, entre la derecha y la 
izquierda. Más de 15 millones de electores chilenos acudirán a las urnas a un plebiscito para votar “A favor” o 
“En contra” de un nuevo texto de Constitución Política para Chile. La pregunta quedó clara: “¿Está usted a favor 
o en contra del texto de Nueva Constitución?”. (El Universal) 
 
EU lanza alerta por migrantes con explosivos 
El Servicio de Control de Inmigración y Aduanas de Estados Unidos alertó que, en días pasados, elementos del 
Ejército mexicano decomisaron diez artefactos explosivos de fabricación casera a migrantes provenientes de 
África y Asia. (Excélsior) 
 
Putin va por otro sexenio 
Partidarios del Presidente ruso Vladímir Putin lo postularon o formalmente ayer para presentarse en la elección 
presidencial de 2024 como candidato independiente. El grupo que postuló a Putin incluyó dirigentes del partido 
gobernante Rusia Unida, destacados actores y cantantes, deportistas y otras personalidades. (El Heraldo de 
México -versión digital-) 
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Condenan por fraude a ex asesor del Papa 
El cardenal italiano Angelo Becciu fue condenado a 5.5 años de prisión por un fraude relacionado con 
operaciones financieras de la Santa Sede. El prelado, de 75 años y exasesor cercano al Papa Francisco, es el 
funcionario de mayor rango de la Iglesia católica en comparecer ante el tribunal penal del Vaticano, que imparte 
la justicia civil en la ciudad-Estado. (Excélsior) 
 
Secuestran a cónsul inglés en Ecuador 
El cónsul honorario de Reino Unido en la ciudad portuaria de Guayaquil, Ecuador, Colin Armstrong, fue 
secuestrado en la provincia Los Ríos (suroeste) en medio de una creciente ola de violencia ligada al narcotráfico, 
indicó la policía ayer. (Excélsior) 
 
Tenían bandera blanca rehenes abatidos por el ejército israelí 
Un rehén israelí ondeaba una bandera blanca improvisada y otro pidió ayuda en hebreo cuando fueron baleados 
por soldados israelíes en Gaza, quienes “los confundieron con militantes”, afirmó un funcionario militar. De 
acuerdo con una investigación preliminar, tres rehenes varones, todos sin camisa, aparecieron en Shejaiya, en el 
norte de Gaza, sosteniendo un palo largo con un trapo blanco amarrado. (La Jornada) 
 
Alerta en el Mar Rojo: ataques a buques ponen en jaque al comercio mundial 
“Piratas”. La serie de ataques perpetrados desde el territorio yemení en los últimos días ha dado lugar a una 
escalada que presenta una amenaza crítica para el comercio mundial en las vitales rutas del Mar Rojo y el Mar 
Arábigo. Los hutíes yemeníes atacan con misiles y drones cualquier barco vinculado a Israel que navegue cerca 
de sus costas. (La Crónica de Hoy -versión digital-) 
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FRENTES POLÍTICOS 
1. Alerta financiera. Quizás las decisiones que se toman en las oficinas de la Jefatura de Gobierno de la Ciudad 
de México no sean las pertinentes. La pretendida peatonalización del perímetro A del Centro Histórico por parte 
de Martí Batres, encargado sustituto, para garantizar el derecho a la movilidad, afectará a miles de comercios 
formales asentados en la zona, que verían afectada su forma de operación y de abastecimiento, advirtió Vicente 
Gutiérrez, integrante de la Junta Directiva de la Canaco. Tomando en cuenta a todos los que forman la 
comunidad, las ocurrencias siempre salen bien. 
2. La liviandad de la ley. ¿Recuerdan a Fernando Medina Ramírez, conocido como El Tiburón? Es quien apaleó a 
un niño de 15 años de edad al interior de un restaurante Subway, en San Luis Potosí. Pues ha quedado en libertad. 
Llegó a un acuerdo reparatorio con la familia de la víctima, que no quiso revelar si obedece a presiones por 
amenazas. El mismo gobernador Ricardo Gallardo prometió todo el peso de la ley al sujeto que lastimó 
seriamente al empleado del restaurante, mismo que tampoco se ha pronunciado al respecto. La justicia reducida 
a una negociación comercial. Pase a pagar a la caja. 
3. No es lo mismo. El gobernador Américo Villarreal enfrenta una situación compleja en Tamaulipas en su lucha 
contra el crimen organizado, una tarea en la que su predecesor, Francisco Javier García Cabeza de Vaca, también 
recibió críticas. La violencia en la carretera San Fernando-Reynosa, donde un agente especial de la Guardia Estatal 
de Tamaulipas perdió la vida en enfrentamientos con grupos armados, plantea que sigue perdiendo la batalla. 
Movilizaciones de grupos armados, incluyendo despojos de vehículos y narcobloqueos en varias colonias, fue lo 
que vivieron los pobladores. Sólo recordarles que prometieron otra cosa. 
4. Drible equivocado. En Querétaro capital se está gestando una situación alarmante en la política local. 
Funcionarios de gobierno y miembros de partidos en reuniones privadas coordinan esfuerzos para impedir que 
José María Chema Tapia, aspirante a la alcaldía por el Verde, Morena y el PT, avance en su campaña. La estrategia 
consiste en apoyar a Arturo Maximiliano, ¡de Morena!, considerado más vulnerable, para facilitar su postulación 
como candidato único por la coalición. Tácticas que ni la militancia entiende, pero que ponen en riesgo el gran 
trabajo albiazul y que pierdan el 24. 
5. Temblores. El Movimiento de Regeneración Nacional en Yucatán está ajustando sus estrategias después de 
conocer los resultados de una encuesta que sitúa al candidato Renán Barrera Concha, de la coalición PAN-PRI-
Nueva Alianza, con una ventaja de casi 10 puntos sobre el candidato de Morena, Joaquín Huacho Díaz Mena, por 
lo que se plantean cambios para revertir la desventaja antes de que la campaña electoral inicie, ya que Barrera 
Concha mantiene altos niveles de aceptación entre los votantes yucatecos. Van a contracorriente. Cuando existe, 
el capital político no se puede ocultar. (Excélsior)  
 
SACAPUNTAS 
Ya viene la lista de Morena 
Cierra Morena este domingo el levantamiento de sus encuestas para definir a quienes tendrán un lugar en la 
primera fórmula de candidatos al Senado. El partido que dirige Mario Delgado tiene ya nueve elegidos, entre los 
que quisieron ser abanderados a alguna gubernatura, pero quedaron en segundo lugar o debieron ceder por 
paridad de género. Faltan 23 nombres, así que muchos y muchas guindas se frotan las manos esperando su 
regalo navideño. 
Dan a Anaya pase directo al Senado 
Se confirmó que el excandidato presidencial del Acción Nacional, Ricardo Anaya, llegará al Senado por la puerta 
grande. El partido lo apuntó en el número tres de plurinominales, y en la militancia preguntan ¿quién pompó? 
Porque dejaron fuera a panistas valiosos para incluir a quien jamás se presentó a definir su situación legal. 
No ocultaba su emoción 
Muy contento estuvo ayer el emecista gobernador de Nuevo León, Samuel García, por la visita del presidente 
Andrés Manuel López Obrador a la entidad. Durante la apertura del acueducto El Cuchillo II el mandatario regio 
buscó en todo momento estar junto al titular del Ejecutivo federal y aparecer en todas las fotografías. 
 
 

https://www.efinf.com/clipviewer/files/8846c5914a2ba2e5266b2d288aacd71d.pdf


Columnas Políticas 

Página 30 Volver al 
índice 

Se le complica la CDMX al FAM 
El Frente Amplio está rediseñando su estrategia en la CDMX. Porque, de facto ya perdió dos demarcaciones: 
Cuajimalpa, por la renuncia de Adrián Rubalcava al PRI; y Cuauhtémoc, donde Sandra Cuevas está distanciada de 
la alianza. Al menos en el primer caso saben que Rubalcava, al no poder reelegirse, pondrá todo su capital político 
al servicio de Morena. 
Prevén duelo cerrado 
Resulta que el Consejo Político Nacional del PRI avaló que el panista alcalde de Puebla, Eduardo Rivera, sea su 
precandidato al gobierno del estado. Fue el dirigente nacional del tricolor, Alejandro Moreno, quien dio a 
conocer la noticia, y rápido tomaron nota en Morena, donde prevén una cerrada contienda con su abanderado 
Alejandro Armenta. (El Heraldo de México -versión digital-)  
 
RAYUELA 
¡Y apenas lleva Milei una semana en el gobierno! (La Jornada)  
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